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Como es de su conocimiento, de conformidad con [o establecido en

XXXI de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad

para Preveniry Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED) tiene entre sus atribuc

actuar como órgano conductor de la aplicación de la LPREDCM, velando por su cumplimiento y [a
consecución de sus objetivos; realizar de manera permanente estudios sobre los ordenamientos
jurídicos vigentes, a fin de detectar disposiciones discriminatorias y proponer, en su caso, las

modificaciones que correspondan; así como emitir opinión a petición de parte, respecto de las

iniciativas de leyes o decretos vinculados directa o indirectamente con el derecho fundamental a la no

discriminación.

Tenemos conocimiento que en [a sesión ordinaria del Congeso de [a Ciudad de México, celebrada el25

de octubre del presente año, la Diputada Maxta lraís González Carrilo, del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario lnstitucional, presentó la lniciativa con proyecto de decreto que adiciona el

párrafo quinto del artículo 67 de la Ley de Satud de la Ciudad de México, la cualfue turnada para su

análisis y dictamen a [a Comisión de Sa]ud.

Con el objeto de contribuir desde [a perspectiva de igualdad y no discriminación en el análisis que

aporte al proceso de dictaminación, me permito compartirle algunas consideraciones en torno a [a

iniciativa de referencia.

La iniciativa propone que: "Las personas usuarias atendidas en el servicio de interrupción legal del

embarazo deberán recibir acompañamiento psicológico al menos durante 3 meses por parte de

los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México."

Preocupa a este Consejo la iniciativa presentada portres motivos

1) Contribuye al reforzamiento de los estigmas asociados al aborto
2l Viotenta el objeto y contenido delconsentimiento informado
3) Sería una carga inaceptable para mujeres y personas gestantes de otras entidades

4) lmplicaría un gasto para elsistema de salud de la Ciudad

el artí 37, fraccio
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EI reforzamiento de los estigmas asociados al aborto

De acuerdo con Rebecca J. Cook1, el significado social del aborto y en consecuencia el significado que
se atribuye a las mujeres que lo solicitan, provee una manera de referirse a los marcos de interpretación
en que existen las personas. Así, explica [a autora, cuando se penaliza el aborto, elsignificado social
que se atribuye se construye como algo intrínsecamente malo y perjudicial para [a sociedad.

lmponer la carga de recibir acompañamiento psicológico al menos durante 3 meses por parte de los
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México a las mujeres, hombres trans y personas no binarias
que hayan sido atendidas en elservicio de interrupción legal del embarazo implica dar un significado
social negativo al aborto: pensar que las mujeres que abortan necesitan acompañamiento psicológico
porque sufren, están ansiosas, tienen culpa, hicieron algo que les daña, en fin. Cuadrar elaborto como
un tema de salud construye otro significado, y no [e asocia a algo negativo, dañino, que tiene efectos
perniciosos en la salud emocionalde las mujeres. Así, bajo esa perspectiva y buscando esa construcción
social positiva como derecho es que se han practicado más de 240 mil abortos en la Ciudad de México
desde 2007.

Las narrativas alrededordelaborto han girado históricamente en torno a la culpa. La posibilidad de
gue una mujer o persona con capacidad de gestar puedan tomar una decisión autónoma sobre
continuar o no con su embarazo pesa en algunas personas que miran la decisión como una que no
debería poderse tomar (quienes adoptan la postura anti-aborto) o quienes entienden que tomarla es
siempre una decisión difícil, dramática y llena de culpa. Estas perspectivas guían algunos de los
supuestos estudios que pretenden demostrar [o dañino que es para una mujer interrumpir su embarazo
pues se cree que su destino natural es ser madre e interrumpirlo y no realizarlo desemboca en un
trauma.

Desde la segunda perspectiva, se entiende que eI aborto debe ser accesible para las mujeres, hombres
trans y personas no binarias para evitar un mayor sufrimiento. Y si bien es verdad que el acceso al
aborto puede plantearse como una cuestión de garantía de la salud mental, pues convertirse en madre
podría lastimar el bienestar de [a mujer; pensar que abortar, siempre implica un desajuste emocional,
un impacto psicológico o que genera ausencia de bienestar es avanzar una generalización sin ninguna
base objetiva más que los prejuicios.

1 Cook, Rebecca J. Significados Estigmatizados del Derecho Penal sobre el Aborto, En: El Aborto en el Derecho Transnacional.
Casos y Controversias. Rebecca J. Cook, Joanna N. Erdman y Bernard M. Dickens (Eds.) Fondo de Cultura Económica, México,
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Existe amplia literatura2 que muestra que es un mito elque abortar produzca siempre un impacto en la

salud mental. Es verdad que existen casos, sin embargo, to qu" se ha demostrado es que generalmente

el impacto a la salud mental de quien aborta no se sustenta en sí mismo en la práctica' sino en los

prejuicios que giran alrededor de esta (cuando la mujer se siente culpabte por los estigmas sociales

asociados alaborto) o f or ta ilegalidad de ta práctica que genera estrés debido a que se realizan abortos

clandestinos, en malai condiciones y sin seguimiento médico'

lnclusive, un estudio3 demuestra que algunas mujeres presentan impactos en la salud mentaldebido a

que es condicionada previamente a que e.sto es un efecto que siempre sucede cuando se practica un

aborto, es decir, eltener impactos en la salud mentalestá asociado también a un deficiente servicio de

salud pues, .oro ,u-""fiica aoetante, el acceso al aborto, como cualquier otro tratamiento o

procedimiento médico dåbe estar precedido por er consentimiento informado er cuar exige que se

þresente información verazy adecuada a las pacientes'

El hecho de que el Estado obligue a las mujeres, hombres trans y personas no binarias que se realicen

un aborto a tomar un acompañamiento psicológico por 3 meses refuerza [a creencia' equivocada' de

que tener un aborto tiene impactos en ta saluJmental. condiciona a tas mujeres a tener ansiedad'

estrés, depresión, pr., ã" entrada ta política pública asume que eso sucederá' La fatalidad del evento

se condiciona en la ley. En este sentido, consideramos que la reforma legaliza elestigma'

Los estigmas son marcas, condiciones, atributos' rasgos o comportamientos que hace que la persona

portadora sea incluida ãlrnu categoría soc¡atnacia ciryos miembros se genera una respuesta negativa

y se tes ve como culturalmente inaceptables o inferiores'
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Según IPASa el estigma relacionado con el aborto "se refiere ol proceso social a trovés del cuol los
sociedodes colocon atributos o connotaciones negotivos o todo lo relocionado con eltema de oborto: ol
procedimiento como tol, a Ia persona que vive un oborto, a lo personø que realiza un aborto, a la persono
que ocompoña el procedimiento del aborto, a lo que lo ovolo. A todas las personos involucrodas los
etiqueton y devolúan. Los personas que son centrolmente afectodas por elestigmo relocionado con el

oborto son los muieres que tienen un oborto, yo sea inducido o espontóneo, y sus parejos; también los
personos que hocen obogocío a favor del aborto legat y seguro, y el personol de solud que provee los
servicios de aborto."

Entre los estigmas asociados al aborto, se ubican los estigmas estructurales, los sociales y los
internalizadoss. Los estigmas estructurales tienen que ver con las condiciones de desiguatdad que
provocan que las mujeres en condiciones de mayor precariedad económica y con menos capitalsociat
sean más estigmatizadas por acceder al aborto. El estigma social está asociado a la percepción que
tiene la sociedad acerca de las mujeres y su rol reproductivo, este estigma es reproducido en los
servicios de salud y puede obstaculizar el acceso al aborto y a otros servicios de salud reproductiva y
sexual. Por último, elestigma internalizado es el reflejo de estos estigmas en la percepción que se tiene
de su propia maternidad, sus decisiones y sus cuerpos.

La iniciativa abona en cada uno de ellos y ello conllevaría a la discriminación por parte de las
autoridades del Gobierno de [a Ciudad de México, pues obligar a las mujeres a un acompañamiento
psicológico refuerza las ideas acerca de que deben sentirse malpor haber abortado, deben sentir culpo
por la interrupción de su embarazo , debe haberles afectado emocionolmente no continuar su embarazo
(porque el destino de las mujeres es ser madre) y por tanto requieren de este servicio por parte del
Estado. Es decir, la iniciativa construye su propuesta a partir de un estigma relacionado con el aborto
que parte de que toda mujer que accede a este requiere de un acompañamiento psicológico pues
abortar es un proceso que necesariamente tiene un impacto en su salud emocional.

Sobre los estigmas y los mitos asociados al aborto, el Grupo de Reproducción Elegida, GIRE publicó un
documento6 en donde aborda precisamente el mito de que el aborto es traumático y causa trastornos
psicológicos [o cual, muestra, es falso.

"La evidencio muestra que el oborto no está osociodo o consecuencias negotivas en la salud mental de
las muieres y que el procedimiento en sí mismo no representa un estrés mayor poro los mujeres que el de

4 Revista de https://¡pasmexico.,qfg/pdf/revistaestiq
s Se sigue el documento de IPAS.
6 https://eire.ore.mx/wp-content/uploads/2020/lUmitos y preeuntas sobre el aborto.pdf
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otro procedimiento obstétrico.7 A! contrario, lo que muestro la evidencio es que' en realidod' lo que mós

ofecta a las mujeres o nivel emocionol es el estiima y el miedo o ser criminalizodos y no el procedimiento

en sí mismo. La experiencio tros lo despenolizoí¡ón rn Io Ciudod de M'éxico ha sido que el oborto se percibe

como 
,,uno decisión privado e individual de ios mujere.s, o en ocasiones, de ellas junto con sus porejos"t' I

elcombio en lo percepción de la gente o! respecto ho sido significotivo: "Lo provisión estatol conllevo un

efecto simbórico de gron orconce, yo que introduce oroborto dentro de un campo socialmente permitido

y occesible [y] ominora los efectos estigmotizantes de esto práctico" '

Si bien la iniciativa no propone una penalización del aborto, la,propuesta de un acompañamiento

psicológico como obligatorio por tres meses pareciera una sanción que se impone a las mujeres que

abortan. En efecto, taîmposiiión por parte del Estado delacompañamiento psicológico implica una

carga que obliga a la mujer o persona con capacidad de gestar a acudir a este acompañamiento

interfiriendo con su vioa y actividades diarias, aunado a que no existe en la propuesta la garantía de

que este se proporcion" po¡. profesional de la salud con perspectiva de género' El acompañamiento

psicológico obligatori;;å¿riu ,"t la razôn por la que la familia, la pareja, las amistades' las personas

empleadoras tengan u.t.ro a información privada de ta mujer que se ha practicado un aborto' Estar

furiiti.unOo et acud¡r a este acompañamiento puede convertirse en una carga con impactos graves en

otras áreas de ta vida de las mujeres'

DeacuerdoconelConsejodeDerechosHumanoslasleyesquedificultanelaccesoalaborto,
generalmente impactan a üs mu¡eres pobres, desplazadas y jóvenes a abortos riesgosos y a no tener

atención posterior at aborto. estos regimenes restrictivos' que no tienen equivalente en otros ámbitos

de la atención de [a salud sexual y rãproductiva, contribuyen a reforzar el estigma del aborto como

práctica objetable.

Desde 2007 el aborto está despenalizado en la Ciudad de México, lo que implica que los estigmas

alrededor de este se han venido erradicando. Las mujeres de esta ciudad, pero de otras entidades de

la República, acuden a los centros de salud para interrumpir su embarazo y los estigmas que pesan

sobre ello son cada vez menores en tanto quË etejercicio delderecho se ha venido normalizando y se

marzo de 20191.
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entiende como un derecho asociado a los derechos reproductivos y sexuales. lmponer esta carga
implicaría volver alestado de cosas previo a12007.

Aprobar la iniciativa presentada tendría como consecuencia una regresión por cuanto hace aI avance
en la eliminación de este estigma asociado a que abortar causa trastornos psicológicos pues volvería a
etiquetar a las mujeres, hombres trans y personas no binarias con una misión: ser madres y que el no
cumplirla por una decisión autónoma necesariamente tiene impactos en su salud emocional.

En realidad, se debe ofrecer el acompañamiento, pero de ninguna manera hacerlo obligatorio, Los
estudios citados en la iniciativa dan cuenta de que existen mujeres y personas gestantes que en efecto
sufren consecuencias, pero se debe tomar en consideración que ambos tienen sesgos: en Colombia el
aborto es legal a partir de 2022, por lo que los efectos emocionales pueden obedecer a los estigmas y

no a los trastornos que en sí produce la realización de un aborto. El estudio de la Universidad
Panamericana tiene un sesgo relevante por cuanto a que se trata de una Universidad de notable
orientación católica, religión que se ha manifestado clara y rotundamente en contra del aborto de
manera que muy probablemente las mujeres entrevistadas muestren trastornos emocionales y
psicológicos debido al estigma que pesa sobre mujeres cató[icas el haberse realizado un aborto.

Aun así, concediendo que los estudios no fuesen sesgados, el hecho de que dos ejercicios den cuenta
de un efecto en la salud mental de las mujeres, no ileva a que se convierta en obligatorio el
acompañamiento emocional, pues el acceso a cualquier tratamiento debe pasar por e[ respeto
absoluto del consentimiento informado.

lmpactos en el consentimiento informado

El aborto, como cualquier otro procedimiento o tratamiento médico debe ser precedido por el
consentimiento informado de la paciente, en este sentido, la Comisión Nacional de Bioéticae lo ha
definido como "la expresíón tangible del respeto a la autonomía de las personas en el ámbito de ta
atención médica y de [a investigación en salud. El consentimiento informado no es un documento, es
un proceso continuo y gradual que se da entre el personal de salud y el paciente y que se consotida en
un documento. Mediante e[ consentimiento informado el personal de salud le informa al paciente
competente, en calidad y en cantidad suficientes, sobre la naturaleza de [a enfermedad y del
procedimiento diagnóstico o terapéutico que se propone utilizar, los riesgos y beneficios que éste
conlleva y las posibtes alternativas. Eldocumento escrito sólo es elresguardo de que e[ personal

e Guía Nacional para la lntegración y el Funcionamiento de los Comités de Hospitalarios de Bioética. Comisión Nacional dp
B¡oética. Secretaria de Salud, 2010. 60, págs

http://www.conbioetica-mexico.salud.eob.mx/interior/temasgeneral/consentimiento informado.html

"%

General Prim 10, C0lonia Centro (Área 2)
Alcalclíâ cuauhtérnoc, c,P, 06010, ciudad de México
www.coored,cdmx.eob.mx
T. 55 5396 3188

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

COPRËD



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

CONSEJO PARA PRËVËNIR Y ELIMINAR LA

DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRÊSIDENCIA

COORDINACIÓN DE POLh"ICAS PÚtsLICAS Y LËGISLATIVAS

ENLACE LEGISLATIVO

médico ha informado y de que e[ paciente ha comprendido la información. Por lo tanto, el

consentimiento informado es la manifestación de la actitud responsable y bioética del personaI médico

o de investigación en salud, que eleva la calidad de los servicios y que garantiza el respeto a ta dignidad
y a [a autonomía de las personas."

La CONABIO además, explica que " debido a que los volores u objetivos de los personos voríon, Ia mejor

elección no siempre es lo que prioriza o Io salud, sino la que prioriza el móxìmo bienestar de ocuerdo a los

valores u objetivos de codo persona. Por lo tonto, no es ya el médico el único que decide la mejor
qlternqtiva."l0 Esta aclaración resulta de mayor importancia, pues en el caso que nos ocupa, la

propuesta de tener un acompañamiento psicotógico resutta atentatoria del principio de máximo

bienestarya que alconvertirse en obligatorio prioriza una supuesta satud mentatde todas las mujeres,
hombres trans y personas no binarias que acceden al aborto, por encima de su bienestar.

En este sentido sería adecuado que la Ciudad de México pudiera ofrecer elocompoñamiento a todas las

personas que lo requieran, se practiquen un aborto voluntario, sufran un aborto espontáneo, tengan
problemas de fertilidad, se ubiquen en climaterio o menopausia o cualquier cuestión relacionada con

e[ acceso y ejercicio de los derechos reproductívos y sexuales. Más no obligar a este partiendo de un

prejuicio.

De acuerdo con la CONABIOII, cualquier tratamiento (acompañamiento) debe ser consentido por las

personas a partir del derecho a la información, es decir, el consentimiento informado consta de dos

partes:

a. Derecho a la información: la informacíón brindada al paciente debe ser clara, veraz, suficiente,

oportuna y objetiva acerca de todo [o relativo aI proceso de atención, principalmente el diagnóstico,

tratamiento y pronóstico del padecimiento. De la misma manera es importante dar a conocer los

riesgos, los beneficios físicos o emocionales, la duración y las alternativas, si las hubiera.

E[ proceso incluye comprobar si eI paciente ha entendido la información, propiciar que realice

preguntas, dar respuesta a éstas y asesorar en caso de que sea solicitado.

Los datos deben darse a personas competentes en términos legates, edad y capacidad mental. En el

caso de personas incompetentes por limitaciones en [a conciencia, raciocinio o inteligencia; es

'tt

10 ídem.
11 ldem. se sigue textualmente su documento.
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necesario conseguir [a autorización de un representante [ega[12. Sin embargo, siempre que sea posibte,

es deseable tener el asentimiento del paciente.

b. Libertad de elección: después de haber sido informado adecuadamente, eI paciente tiene la
posibilidad de otorgar o no el consentimiento, para que se lleven a cabo tos procedimientos. Es

importante privilegiar la autonomía y establecer las condiciones necesarias para que se ejerza el
derecho a decidir.

Y justo sobre ello debe fundamentarse una oferta de acompañamiento psicológico, sobre [a libertad de
elección previo acceso a la información. En este sentido, la Corte lnteramericana ha reiterado que uno
de los elementos principales de la prestación del servicio de salud, es el relativo a [a obtención del
consentimiento informado del paciente, pues garantiza ta dignidad y autonomía. En la sentencia l.V. vs
Bolivial3de fecha 30 de noviembre de 2016 la Corte ha establecido que:

" ...los Estados tienen lo obligación internocional de asegurar la obtención del consentimiento informado
antes de la reolización de cuolquier octo médico, ya que ésfe se fundqmento principolmente en la
outonomía y lo outo-determinoción del indivìduo, como porte del respeto y gorontío de lo dignidad de
todo ser humono, así como en su derecho a lo libertod. A s.t vez, esto implica que el individuo pueda octuor
conforme o sus deseos, su copocidod pora considerar opciones, odoptor decisiones y actuor sin lo
injerencio orbitrorio de terceros personas, todo ello dentro de los /ímites establecidos en lo Convención."ta

Y agrega que:

"Lo Corte considera que el concepto del consentimiento informado consiste en unq decisión previa de
aceptar o someterse o un acto médico en sentido omplio, obtenida de monero libre, es decir sin omenozas
ni coerción, inducción o olicientes impropios, monifestado con posterioridod a la obtención de
informoción adecuoda, completo, fidedigno, comprensible y occesible, siempre que esto informoción
hoya sido realmente comprendida, lo que permitirá el consentimiento pleno del individuo. El

consentìmiento informodo es la decisión positiva de someterse q un octo médico, derivodo de un proceso

de decisión o elección previo, libre e informodo, el cual constituye un mecanismo bidireccionol de
interacción en la relación médico-paciente, por medio delcuol el paciente porticipo octivamente en lo

12 Recordar la NOM-046 gue reconoce el derecho de las menores de 12 a 17 años a practicarse un aborto cuando son víctimas de
violación y podrán hacerlo sin el acompañamiento o autorización de sus madres, padres o tutores. Las menores deberán recibir
acompañamiento de una autoridad quién les ayudará a recibir información sobre su decisión, pero sin influir o cuest¡onar su
decisión.
13 https://www.corteidh.or.crldocs/casos/articulos/seriec 329 esp.pdf
1a Parr 165
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de otención en solud en que las personos gocen de oportunidadesiguales

tomo de Io decisión, olejóndose con ello de lo visión poternalista de lo medicina, centróndose mós bien,

en lo autonomío individuol," Ls

Más aún, en la misma resoluclón de la Corte lnteramericana, esta ha explicado que

sólo abarco e/ occeso o serv¡c¡os
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paro disfrutor del más alto nivel

posible de solud, sino

no consentidos, De este modo,lo exis tencia de una conexión entre lo integridod física y psicológico con lo

autonomía personol y la libertod de tomar decisiones so bre el propio cuerpo y lo solud exige, por un lodo,

que e! Estado asegure y respete decisiones y e/ecciones hechas de formo libre y responsoble y, por el otro,

que se garontice el occeso o la información relevqnte poro que las personos estén en condiciones detomar

decisiones informadas sobre elcurso de acción respecto q su cuerpo y solud de acuerdo a su propio plon

de existencio, En moterio de solud, el suministro de in formación oportuna, completa, comprensible y

fidedigno, debe reolizarse de oficio, debido o que esto es imprescindible paro lo toma de decisiones

informadas en dicho ómbito."16

En este sentido, la iniciativa en comento no ofrece el acompañamiento psicológico, previo

consentimiento informado, sino que lo impone, lo convierte en un imperativo para quienes acceden

alservicio de interrupción iegal del embarazo, convirtiéndose en un tratamiento no solicitado por las

pacientes, sino impuesto por el Estado a partir de un prejuicio y que parece una sanción por interrumpir

un embarazo. En este sentido, la iniciativa no solamente estigmatiza y sanciona, sino que violenta

el derecho al consentimiento informado como paso previo al acceso a cualquier intervención o

tratamiento médico.

Carga inaceptable para mujeres y personas gestantes

En septiembre de 2021 la Suprema Corte de Justicia despenalizó e[ aborto en todo el país a través de [a

sentencia de la acción de inconstitucionalidad L4Bl2or7 y elfondo de la decisión se sostiene sobre lo

incompatible que es sancionar el aborto por tratarse de un derecho asociado a los derechos

reproiuctivos de las mujeres y personas con capacidad de gestar (hombres trans y personas no

binarias). En efecto, sancionar, ya sea penalmente, administrativa o socialmente a las mujeres por

ejercer su derecho a decidir es contrario al paradigma democrático de los derechos humanos' La Corte

explicó que: .....estas consideraciones [de la sentencial también tienen la pretensión de desterrar

la carga'negativa asociada al conceplo dboftdrren relación con la posición en que socialmente se

ls Parr. 166,
16 Parr. 155.
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coloca a la mujer o persona con capacidad de gestar que atraviesa por tal evento. Es preciso
eliminar e[ tratamiento que recibe esa expresión y que se empata, por virtud del diseño del sistema
jurídico, con un crimen, pues esto se traduce en un efecto estigmatizante que perpetúa un estereotipo
de género en relación con el rol de la mujer en la sociedad; en esa medida, esta sentencia tiene el
objetivo de coadyuvar a su resignificación con base en los razonam¡entos y argumentos que han sido
vertidos a lo largo de la presente consideración."

En este sentido, resulta una carga inaceptable para las mujeres, hombres trans y personas no binarias
no solamente que viven en la Ciudad de México, sino para aquellas que transitan por ella. La

Constitución Política de la Ciudad de México reconoce los derechos reproductivos y sexuales de
personas residentes y que transitan, en ese sentido, imponer una carga de regresor o quedarse en la
Ciudad a quien ejerza un derecho reconocido en esta entidad implica asímismo una carga que impacta
inclusive en otros derechos, como la movilidad y resulta contraria a la dignidad y a los derechos
reproductivos y sexuales, además de contravenir e[ derecho a recibir tratamientos médicos previo
consentimiento informado.

Gasto para el sistema de salud de la Ciudad

De acuerdo con la iniciativa entre 2007 y 202L han acudido a los servicios de salud a practicarse un
aborto más de 240,000 mujeres. En2020 que es el último año completo que se reporta, acudieron casi
12,000. lmponer a ese universo de mujeres el acompañamiento psicológico implica un gasto no
solamente en el personalde salud asociado alacompañamiento como tal, sino al personalque tendría
la obligación de dar el seguimiento para que las mujeres que se hayan practicado un aborto acudieran
puntualmente a recibir el acompañamiento. Resulta irreal si pensamos que el sistema de salud de la
Ciudad requiere presupuesto para garantizar el acceso a otros tratamientos que son de urgencia para
las personas que aquíviven y transitan.

Finalmente, le reitero nuestro compromiso de colaborar con el poder legislativo, a fin de fortalecer y
garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación de todas las personas que habitan y transitan en
la Ciudad de México.

Sin otro particular, le envÍo un
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Ciudad de México, a 17 de noviembre de2022
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Estimado Diputado Zamorano Esparza
FECHAI

HORAI

En alcance al oficio COPRED/P/COPPyL/EL/2&912022, con fecha
mediante el cual desde este Consejo emitimos algunas observa
proyecto de decreto que adiciona el párrafo quinto del artículo 67 de la Ley de Salud de la Ciudad
de México, presentada por la Diputada Maxta lraís González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario lnstitucional, en la sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México del25
de octubre del presente año, y que fue turnada a la Comisión de Salud, por la que propone que las
personas usuarias atendidas en el servicio de interrupción legal del embarazo deberán recibir
acompañamiento psicológico al menos durante 3 meses por parte de los Servicios de Salud Pública de

la Ciudad de México, me permito enviar a usted algunos documentos que nos comparte la Dra. Luciana

Ramos Lira, lnvestigadora de la Dirección de lnvestigaciones Epidemiológicas y Psicosociales del
lnstituto Nacional de Psiquiatría "Ramón de la Fuente", mediante los cuales aporta datos científicos
generados en nuestro país sobre este importante tema, a fin de reforzar los argumentos emitidos en la
opinión en comento:

- Dos trabajos ya publicados de un primer estudio exploratorio que realizaron en un servicio público
sobre ILE y salud mental, y algunos párrafos y resuttados de un segundo estudio más amplio sobre el
mismo tema, también realizado en la Ciudad de México, el cual está en este momento en proceso de

evaluación para [a Revista Latinoamericana de Psicología, y por ello, no nos comparte el documento
completo.

- Documento Estudios y Hallazgos ILE y CDMX, por el que nos comparten los principales argumentos y
hatlazgos de estos tres artículos/capítulos, donde destaca el estigma como el factor explicativo
principal de los síntomas de depresión.

- También adjunta un capítulo "La investigación científica como discurso aliado de los argumentos a

favor de la despenalización del aborto. Resultados de investigación en la Ciudad de México", escrito y

aceptado para un libro que no ha sido publicado, denominado Bioética y derechos reproductivos de

las mujeres en México que será editado por el Programa Universitario de Bioética de la UNAM y eI Fondo

de Cultura Económica.
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- lgualmente anexa el archivo del programa y algunos Power Point presentados en el Foro Aborto y

Salud Mental realizado virtualmente en enero de 202L, y organizado por el lnstituto Nacional de

Psiquiatría "Ramón de la Fuente", el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva

(CNEGSR) y ADAS, Acompañamiento Después de un Aborto Seguro.

- Power Point de la Dra. Antonia Biggs, profesora asociada y psicóloga social en la Universidad de

California en San Francisco, quien es participante del estudio más amplio y riguroso sobre los efectos

det aborto sobre [a salud mental de tas mujeres, el estudio Turnaway, investigación longitudinal que

compara, por medio de un seguimiento de cinco años, los efectos sobre las mujeres que abortaron vs.

aquellas a las que se les fue negado un aborto, Este estudio ha examinado los efectos del aborto sobre

los síntomas de depresión, ideación de suicidio, ansiedad, estrés postraumático, auto estima, estrés y

satisfacción vital, y se han pubticado múttiples artículos que confirman que no existe una asociación

directa y mucho menos causal entre el aborto y los problemas de salud mental investigados (ver

también archivo "El impacto de obtener o de ser negado un aborto deseado sobre la salud mental de

la mujer" y etsitio web https://www.ansirh.org/researchlongoing/turnaway-study).

Esperando poder contribuir y aportar al proceso de dictaminación de la iniciativa de referencia, me

permito enviarle un cordial saludo.
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